
Honorable Ayuntamiento de Xochiitepec,
Puebla.

Rita Eiena Baldaras Huesca.

210445422000023.

RR-1628/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Solicitud Folio:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENOA, ACXSSO A W
INFORMACIÓN PÚBUCAV PROTECCION DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE “UEBLA

SENTIDO: Sobreseimiento.

Visto el estado procesal del expediente número RR-1628/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por EL VATO LOCO, en lo sucesivo al recurrente, en

contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE XOCHILTEPEC, PUEBLA, en lo

continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha trece de agosto de dos mil veintidós, el hoy recurrente, remitió al

sujeto obligado una solicitud de acceso a la información, misma que fue asignada

con el número de folio 210445422000023.

í

II. El día diecinueve de septiembre de este año, el entonces solicitante remitió a

este Órgano Garante un recurso de revisión por la falta de respuesta de su

solicitud de acceso a la información pública.

III. Por auto de veinte de septiembre de dos mil veintidós, el Comisionado

presidente, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto mismo que le

asignó el número de expediente RR-1628/2022, el cual fue turnado a la Ponencia

de la Comisionada Rita Elena Baldaras Huesca, para su trámite respectivo.

IV. En proveído de fecha veintiséis de septiembre del año que transcurre, se

admitió y se ordenó integrar el presente expediente; de igual forma, se pus^^
disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,

manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos. De

igual forma, se ordenó notificar el recurso de revisión al Titular de la Unidad de
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del sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe justificado y

anexara las constancias que acreditara el acto reclamado, así como las demás

pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.

Por otra parte, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asistía

para oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la página web

en el cual se encontraba el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos

de los recursos de revisión en materia de acceso  a la información pública y

protección de datos personales y finalmente se señaló que el reclamante indicó

domicilio para recibir notificaciones y no ofreció prueba.

3
V. En proveído de once de octubre de dos mil veintidós, se acordó en el sentido

que el sujeto obligado rindió su informe justificado en tiempo y forma legal y

anunció pruebas; por lo que, se admitieron únicamente las pruebas ofrecidas por

el sujeto obligado, mismas que se desahogaron por su propia y especial

naturaleza, en virtud de que el recurrente no anunció material probatorio: de igual

forma, se puntualizó la negativa del agraviado para que se publicaran sus datos

personales, en virtud de que no expresó nada al respecto y finalmente, se decretó

el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución.

VI. El día dieciocho de octubre de dos mil veintidós, se listó el presente a

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO.

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presóte
recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del
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y Soberano de Puebla; 2 fracción III, 10 fracciones III y IV, 23, 37, 39

fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla; 1 y 13 fracción 1 del Reglamento Interior del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla.

Segundo. Por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de

fondo del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el

presente recurso se satisfacen las hipótesis de procedencia o se actualiza alguno

de los supuestos de sobreseimiento; ello, de conformidad con lo previsto en el

artículo 183, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la información Pública del

Estado de Puebla, toda vez que, las causas de improcedencia están relacionadas

con aspectos necesarios para la válida instrumentación de un proceso, por lo cual

su estudio es preferente.

De manera ilustrativa se invoca la Tesis de Jurisprudencia 2®./J.54/98 de la

Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,

Tomo VIH, agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto siguiente:

SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL Ofi

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el Juicio de garantías
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos
relativos de la Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal aa
improcedencia, es Irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la
resolución.

ii

$s

Lo anterior, en razón a. que el sujeto obligado al rendir su informe justífk^do
señaló lo siguiente: \

PRIMERA. NO SE ACTUALIZA NINGÚN SUPUESTO DEL ARTÍCULO 170.
Conforme al cuestionario dei Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, el
hoy recurrente ..., señaló como acto o resolución recurrido el siguiente: "no

ti

J
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información solicitada mediante plataforma nacional de transparencia,
violentado mi derecho humano al acceso de la información pública"

Por lo tanto el hoy recurrente, indebidamente, señaló que se le no se dio
cumplimiento a la solicitud de información pública con número de folio
anteriormente citado, lo que estaría fundamento en el artículo 170 fracción i, de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
son los siguientes:

•Articulo 170..

L

Sin embargo, este Ayuntamiento si dio contestación, ya que, de acuerdo con la
solicitud identificada con el folio 210445422000023, se dio la contestación con
fecha del día 21 de septiembre de 2022, de acuerdo con los artículos SO, 146 y
147 de la Ley de Transparencia y /Acceso a la información Pública del Estado de
Puebla.

De esta manera, el municipio dio contestación a través del acuerdo de
contestación solicitud MUTXOCH~PUE.UMTAIP/024-2022, como se puede
observar historial de la solicitud, indicando como fecha de contestación la
anteriormente citada, lo cual se puede consultar en la pagina de
plataformadetranparencia.org.mx, además de que el sistema la tiene registrada.

Asi como la impresión de pantalla con la consulta de la solicitud con su
respectiva respuesta y al hoy recurrente con la respuesta correspondiente a su
solicitud que se adjunta al presente.

Por lo tanto, el supuesto señalado por el recurrente no se actualizó, lo que trae
como consecuencia que se actualiza la causal de improcedencia, conforme al
artículo 182 de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla, en su fracción IIIy IV..."

Por lo anteriormente expuesto, se analizará la causal de Improcedencia

establecida en los numerales 182 fracción III y 183 fracción IV de la Ley

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en

términos siguientes:

En primer lugar, el hoy inconforme en su medio de impugnación manifestó lo que a

continuación se transcribe:

"No rinde información solicitada mediante plataforma nacional de transparei
violentando mi derecho al acceso de la información pública."

:/a.

Por lo que, el recurrente alega en el presente recurso de revisión que’ el sujett^

obligado no contestó su solicitud de acceso a la información con número de folio
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iNsrrruTO de transparenoa,acceso a la

INFORMACIÓN F
DATOS PERSONA.£fí)MS422J300023 y este último expresó en su Informe justificado que el día

veintiuno de septiembre de dos mil veintidós remitió al entonces solicitante la

respuesta de la petición de información antes citada.

En este orden de ideas, sí bien es cierto que la autoridad responsable indicó que

el día veintiuno de septiembre de este año había remitido ai recurrente la

contestación de su solicitud, también lo es que en el Acuse de Registro de

Solicitud se observa que el sujeto obligado tenía para responder la multicitada

petición el día doce de septiembre de dos mil veintidós y con ampliación de

termino el veintisiete de septiembre de este año, sin que en autos se advierta que

se haya ampliado el plazo para responder y que el mismo hubiera sido notificado

al entonces solicitante tal como lo establece el numeral 150 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

En consecuencia y por las razones antes expuestas resulta Infundado lo alegado

por el sujeto obligado en su informe justificado, es decir, no se actualiza la causal

de sobreseimiento establecida en ios artículos 182 fracción III, y 183, fracción IV,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, en virtud de que al momento de la presentación del recurso de revisión

que se analiza, la autoridad responsable no había remitido al recurrente^

respuesta a su solicitud en el medio señalado por este; en consecuencia, el mismo,

es procedente en términos del artículo 170 fracción VIII de la Ley

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumplid

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley^áe

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. «

b con
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el diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

Por otra parte, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud

de que las mismas deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el

procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público

y de análisis preferente.

Ahora bien, el sujeto obligado señaló en su informe con justificación que el día

veintiuno de septiembre de dos mil veintidós, había remitido al recurrente la

respuesta de su solicitud de acceso a la información, por lo que, se estudiará si se

actualiza la causal de sobreseimiento señalada en el numeral 183 fracción III del

ordenamiento legal en la Materia en el Estado de Puebla.

Bajo este orden de ¡deas, en el medio de impugnación en estudio, se observa que

el recurrente alegó como acto reclamado la falta de respuesta de la multicitada

petición de información y el sujeto obligado al momento de rendir su informe

justificado, adjuntó, entre otras pruebas, la copia simple del acuse de entrega ̂
la información vía SISAL en la cual se observa que el día veintiuno

septiembre de dos mil veintidós, el sujeto obligado contestó la solicitud de a^ :eso

a la información con número de folio con número de folio 210445422000023

como se observa en el siguiente documento:

I

I

(
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l^¡ST^UTODE TRANSPAPEHOA arrT!

L’JFORMAOÓN PÚBlfCAY PRjBIEB
DATOS PERSOFWLES Da ESTADoJB

A LA

lND£

Plataforma Naoonal de Transparencia •;h,■.J-'

K NACIO Pfl

TRAN SPARENCIA

2tiCa2QS21:04;i4 PM

ACUSE DE ENTREGA DE INFORMACIÓN VÍA SISAI

cutos d« U taOcltud;

Pcíío de la sdícibKl:
Fecha y hora da la solícihid:
Nombre o razdn social:
Depcfldcneia o enfidad a la cual
se cmñd ta eoBcílud:

Tipo de soBdlod:
Fecha y hoia de recuesta:

210U$4S300I)C£3

I3i'C«i2023l2:4(t»PM

«Ivttiocs

K Ayinsmíentode XoAISepcc
Warmcito odbBca

2V0e/2a22 PM

□eseripcicti ds la soRcItud

!.• Ote aecbnM en beneficia de la pefebdín na reetaaoo la preaiaenia nuninad del tSde oae» dd
2CZ1 d 12 de agosta del 3C23
2.- OBI ej el miw greda de esludcs comcrebAie da ta pieúiMej tnurMdd, aii&a, readem v
iSracssres a ti eOTis d« prestfienca diy dtécter (a) dt dU imndpal. ¡uoí do par, juea «tfwartr» ijej
mBnor.pfBsUenlBSdoluntBtawa^fe#
3.* cua «9 ta eanlidail coondnBca OJe se le eCsrga ■ oda junto euxíBsr
4.* d casi unBAodseugobicmoaiai^ vflcsstansupav^xialBeiScsdCddel reasso ovo talo
Metga a cada juiCs suxUltr
trataría lian easUdo en papel WgiínleadoJ próto 1S do octubredd 2021 si 12 da agesto dd 2022
(Osglosar cor mes en tomata Exc8t.jn>ii«edcr, eiarca. paga total. (KOa p« f^ia, iros desdrtsda)

na gesta en cada eardda Ucmldenu ritoitdpd (disglassr permesen toe^ Escsi
cnjvBtíof. tpo de GMiida. pago btsl. fnío. l-gatíalDajoilo iSde aeiíio astííCl d I2áeagn5b
dei2022 ^
7.-0080 han gasa en cada mrida si t-'nO>co.rBgid3tttt.drBctoP8ypreadecaffl ídes^ssrgdTñtíien tomata Eral, orga, pnneeeot. paga tato. Tedia. Spodsoan^. tuaaridcl aetteOo 1S^
dd202Tatl2«agostodcl2C82

SI^B roepuesia ab «aeftid es maye» a b penrilido p<» U PNT (¡onge o «ÉswaÍGdn mt oienia dcfayidriire V9toelacesd]@gralal.coni

i

[nformación soGotada:

ReepuMia

aa sOjurea respusiU

Anlilvo aginia;
Respuesta vía SISAI:
024-2022.pdf

Us stíiatudes de acceso roalizadas en los témilnos tíe la presenta Uy, deberán ser alentCdas en el iien^
bempo po^te. que no podrá exceder deveírtíB días hábiles cornados a partir del día sJgüIenle a b prosenta& deaquána o de aquél en e! que se tenga por desahogada la prevendún que en aj caso se ha^ hecho al soDtíari^
AftISOLTAIPEP \
Cadena ds voriCaaclfre S09ES»901e33833S3t!33arc3l9f2a93

La respuesta antes indicada se encuentra en los términos siguientes:

/
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Solicitud Folio:
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INSTITUTO DE TRANSPARENOA.ACCESO
iNFORMAaÓNPúaiiCAY ács^o 3 lo Mlldtado'
DATOS PERSONAIES DEL ESTADO DE PUEBLA

. e J twnef'CW <3c la población ha realizado la presidenta municipal ticl15 dcwtubrc dd 2021 al 12 de agosto dd 2022. R= El día 14 de Junio dd 2022, se realizó
la occtott dcnoininada ¡nscripdón a “Padrón de productores de sorgo 2022”, medíanle
cl cual se otorgo ua bulto de semilla de sorgo a los lAStrifos.

2.- cual es el último grado de estudios comprobable de la presidenta municipal,
sindiw. regidores y directora, asi como de presidenta DIF y directoría) de DIF municipal,
juez de paz, juez calificador, juez menor, presidenta dejuntas auxiliares.

Nombre Cargo Ültlfflo Crado

de Estadios
Documento de

Acreditadón
SANDRA LISSET
TORlZ CASTRO

PRESIDENTA MUNICIPAl, LICENCIATURA CONSTANCIA

ADRIAN

CRISTOBAL

LEZAMA
CAYETANO

REGIDOR

GOBERNAQÓN, SEGURIDAD
PUBLICA Y PROTECaON
CIVIL

REGIDORA DE PATRIMONIO
Y HACIENDA PUSUCA

DE SECUNDARIA CONSTANCIA

GREGORIA
NATIVIDAD
VARGAS
CASTRO

PRIMARIA BOLETA

LUIS ALBERTO

CALIXTO
VARGAS

REGIDOR DE DESARROLLO
URBANO, ECOLOGÍA. MEDIO
AMBIENTE, OBRAS Y
SERViaoS PUBLICOS

BACHILLERATO CERTIFICADO

elvia mundo

TORRES
REGIDORA DE INDUSTRIA,
COMERaO, AGRICULTURA
Y GANADERIA

BACHILLERATO CERTIFICADO

MATEO

CORGONIO
ROSENDO
ROJAS /

REGIDORA DE SALUBRIDAD
Y ASISTENCIA PÜBUCA

PRIMARIA BOLETA

DI léCNlCO
SUPERIOR

UNIVERSARIO

REGIDORA DE EOUCAaON
PUBJJCA, ACTIVIDADES
PJLTURALES, DEPORTIVAS
Y SOCIALES

TITULOSERRANO -í ..

/  / /
/

\/J •<-L.

TSaSí
YAMItETH
MORALES
MUNDO

MOIDORA DE GRUPOS
VULNERABLES, 'PERSONAS
CON DtSCAPAODAD V
JUVENTUD
REGIDOR DE IGUALDAD DE
GENERO

SKUNDARtA BOLETA

PORFIRIO
ERASMO

CALIXTO

VARGAS

PRIMARIA BOLETA

ANTONIO SÍNDIO) MUNICIPAL PRIMARIA BOLETANICANDRO
LIMA COYOTE
ARNULFO

ESTEBAN

CARKNTEYRO
DURAN

JUEZ DE LO

DEFENSA SOCIAL
avn. Y PRIMARIA BOLETA

EUGENIO DIRECTOR CffiNERAL DEL
DIF MUNICIPAL

bachillerato CERTIFICADOCASTRO

SAIAZAR

MARISELA
CASTRO

SALA2AR

PRESIDENTA DEL SISTEMA
DE OlF MUNICIPAL

SECUNDARIA raRHFICADo”

LUCAS PEDRO DIRECTOR DE OBRAS
PUSUCAS

ntESlDEfTA AIlXTllARfig'
AYOTLA

UCENCIATURA CEDULA Y
TITULO

NINGUNO

VIDALSOaiANO

LAURA CHINO
CHINO NINGUNO

pesM 00/100 oLa.) de fonaa mnuoaL
R> La

« de 512,000.00 G)o<e mfl

4.- * «si uo oño de su gobiemo hun
«TOM «píese le otcaga a cadajiaUaaxUií^La ^ i^ilicacum

!3r«,cano« naalde m

d«5«Tde^^„rapederLl«r«dreair«dS^SS^^"“‘^^^
'*-* “*5^0^10100 grRado en
•gosK/dcl Z022/dis5l(^

papel iugiénico ¿«j periodo ij de octubre del 2021 al
,  . P«riiicsenfomialoE«*Lt)rovt»W m,-., . 12

P’l^fa«<Iei^).R-L.ad(nilaIdínddí£d^d^ M®”
.  6.- fmiTto a

P«

^ ̂ *« P^ide

 de

ob mumeípal {desglosar

f P=‘8« recha. lugni) dcl penfrfo
p« nica co fomjato

ISdeoctubtcdcIJOU
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Honorable Ayuntamiento de Xochiltepec,
Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

210445422000023.

RR-1628/2022.

Sujeto Obligado;
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Solicitud Folio;

Expediente:

INSTITUTO D£ TRAhíSPARENOA,ACCESO A LA
INFORMAaÓN PÚBLICA y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

AREA' (M5 ■  - TIPODSCOMIDA- LUGAR . MOffTO
PRESIDENOA

PRESIDENaA

PRESIDENGA

PRESIDENOA

PRESIDENCIA

PRESDENOA

PRESIDENCIA

ENERO ANGEUCACAPISTRAN ORGANISTA

ENERO- ALFREDONOVOADIAZ

ENERO MARMARALM SA DS CV

ENERO ZRESTAURANTEROSSAOECV

FEBRERO BERNARDA TAPIA CANO
MARZO CARLOS GARCIA BAEZ

MAYO FONDA DESANTA CIARA

BUFETH

BÜFETH

BUFEIH

BUFETH

BUFETN

BUFETH

BÜFETH

EPATIAN

PÜEQIA

PUEBIA

PUEBLA

PUEBLA

PUEBIA

PUEBLA

S i.izaoo

S  725.00

$  emoo

S  522.00

$  siaoi

$  4AL0O

$ 424.00

TOTAL

7.- cuanto han gasta en cada comida el síndico, regidores, directores y presidenta DIF
(desglosar por mes en formato Excel, caigo, proveedor, pago total, fecha, tipo de comida,
lugar) del penodo 15 de octubre del 2021 al 12 de agosto del 2022.

$ 4372.01

■  - r'AREAS:- ntoVSÓOR
'ÍH"'

*í-*'

SEGURIDAD PUBI MARZO

REGIDURIAS

TESORERIA

TESORERIA ABRIL

STEPHANY HERRERA SANCHEZ
MARZO ' FONDADESANTACLARASADECV
MARZO GuoIianZhaoU

FONDA DESANTA CLARA 5A DE CV

BUFETH

BUFETH

BÜFETH

BUFETH

PUEBLA

PUEBLA

TIAXCALA S 8SL00

PUEBLA $ 513.00

$ 2304.00

S  535.00

S  405.00

TOTAL

Se solicita notiñear al solicitante a través del m«lio electrónico señalado sistema de
soheaudes de acceso a la información de la PNT-sin costo, determinado por el soücitante
para la rec^ción de la infoimacíón.

Lo anterior, lo hago de su conocimiento para todos los efectos legales vía electrónica
solicitudes de acceso a ¡a información de la PNT-sm costo, a los 21 días del mes de
septiembre de 2022.

Asinusmo, solicito en mi carácter de Titular de la Unidad de Transparencia se tenga
por cumplido con la obligación de acceso a la información a fevor de el solicitante, y se

,  archive elprcs^ed^to, como totalmente concluido.
/

f  «cr:
I

/

En consecuencia, si en el caso que nos ocupa, la inconformidad esencial del

agraviado fue que la autoridad responsable no le había contestado su solicitup ̂

acceso a la información, sin embargo, el último de los mencionados demostró qtíe
el día veintiuno de septiembre de dos mil veintidós, respondió al entonces

solicitante su petición de información en el medio indicado por éste, tal c

observa en la captura antes expuesta; se concluye que, con fundamento bn lo

dispuesto por los artículos 181 fracción II y 183 fracción III de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Xochiltepec,
Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

210445422000023.

RR-1628/2022.

Ponente:

Solicitud Folio:

Expediente:

INSTITUTO DE TRAt^PARENOA.ACCE» A lA
INFOSMACiÓN F,
DATOS FERSONAi?L©rs^SS?S;áfrante determina SOBRESEER el presente asunto, en virtud de que el

sujeto obligado modificó el acto reclamado al grado que este quedó sin materia.

Finalmente, se le exhorta al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable

Ayuntamiento de Xochiltepec, Puebla, para que en el trámite de futuras solicitudes

de acceso a la información pública, las atienda en los términos y con las

formalidades establecidas el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

PUNTO RESOLUTIVO.

UNICO. “ Se SOBRESEE el presente asunto, por las razones expuestas en el

considerando CUARTO de esta resolución.

í
En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo. Notifíquese la presente resolución al

recurrente a través de su correo electrónico y por oficio al Titular de la Unidad de

Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Xochiltepec, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, FRANCISCO JAVIER GARCIA BLANCO, RITA

BALDERAS HUESCA y HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLAN^
siendo la ponente-la segunda de los mencionados, en Sesión Ordinaria dé^Pleno

celebrada en vía remota en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día diecinue^ de

octubre de dos mil ̂ veintidós, asistidos por Héctor Berra Piloni, Coordinador

General Jurídico.
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Xochiltepec,
Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

210445422000023.

RR-1628/2022.

Ponente:

Solicitud Folio:

Expediente:

iNsrrruTO de transparencia,acceso a la
INFORMAOÓN PÚBUCAY PROTíCaÚNOE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

F CO JAVIER GARCIA BLANCO

ISIONADO PRESIDENTE.

RITA ELENA ER^S HUESCA.
NADA.COI

HARUMI FERNANDA.I^RRANZA MAGALLANES.
COMISIONADA.

HÉCTOR BE
COORDINADOR G

PILONI.

AL JURÍDICO.

La presente hoja forma parte conducente de la resolución dictada en el expediente número RR-1628/2022, por unanimidad de votos de los
comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en
Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día diecinueve de octubre de dos mil veintidós

PD2/REBH/ RR-1628/2022/MAG/ sentencia definitiva.
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